
Nátn. 8{ 34* 

DIARIO.'D.E M A D R I D 
'DEL VIE&NE3 a(S DE-MARZO DE 1813. 

San Braulio Ob ~Qta. horas en la iglesia parroq. de S. Martin, 

Obserr. meteorológicas de ayer. Afec.astr. dehoi. i 

Épocas. 
7 de la rn.,j 

ra del día. 
$ de la t. 

1 Termámet. 

4 s- °\ 
12 s, o. 
12 S. O. 

taróme». 

26 p 
2Ó p. S 
20 p . % 

3^1 

Atmósfera. El 2$ de la luna. 

Nordeste y D. jSaleel s o l á l a s j 
Nordeste y D. jy49 ms.ysepq-
Nordeste y R. ae á las ¿ y a . M 

* 

Doa Mjgin Ferrer, caballero de la Ordea Reai de Espafía, corregidos 
interino de esta villa. 

H i jiendo llegado á entender qsae algunas personas mal in{eocíonaáa?¿ 
Uniéndose comisionados por mí para.' hacjr embargos coa que aéadír at 
$e 'icio del exército, proceden á embargar y desembargar las Cíbáiiei 
rías que encuentran en los saesoaes , calles y puertas de esta poblacióa, 
y aun en las afueras de ella , estafando á los arrieres y dueáosdsl cár-
ruagej HAGO SABER al públieo, y particularmente á los carreteros y ira-
giaeros , que lis personas desig aaclás por mí para bíeer ies.esibárigps 
(,qae absolatamente no pueden dexarse de hacer)>soa Solas quatro, á sa
ben Juan Reyter, Josef García, Pedro Beitraa, y} jáaa . Sánchez $ todos 
baso las »rdenes de D. Manuel de Toro y Fuente. 

Que los indicados quatro sugetos llevan siempre consigo una especial 
autorización dada por mí, refrendada por elsecretario del corregitníja-
t o t sellada con el sello del mismo corregimiento, y visada per el señor 
general comandante de la plaaa ; la quaiestán oblígi^os á manifestar á 
]»s dueños de las caballerías ó carros que se embarguen. 

Qué los mismos quatro coaúiióriádos están igualmente obligados á 
depositar los carros y caballerías embargadas, ya sea en el oaiseno me
són en que se hallen al tiempo de hacer el embargo , ó en el mas lame-
disto que se encuentre si éste se hace en la calle. ; • U 

Que ei dueño ó tnosa de la posada queda hecho cargo de los carros á 
cabalierías embargadas, firmando üná papeleta impresa que llevan ios 
mismos comisionados, y en que se expresa el número de caballerías y' su 
especie, y certas que quedan emjjargadcs, para responder de ellos qua i -
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do se vayan a buscar con h misma papeleta que recoge el mozo. 
Por tanto todos aquellos sugetos, cuyas 'caballerías ó carraage se tra

te de dcener por otras personas que las quatro indicadas, y con las for* 
nulidades referidas, deben tener entendida que el'embargo es il.egítiirip^ 
•y que están autcriisdos a n o hacer, casa de ellos, y- darme -el correspon
diente aviso para, hacer, castigar como, es debido á semejante.?, estafa? 
.dores. ' l - - - • *• •••••• 

Al propio tiempo, hago sabes que por-considerable: que sea el numeren 
de embargos que-haya que hacer, jamas se. tía orden para que no se per* 
rnitan'sálií de Madrid los carras y caballerías^, y toda persona^que'trate 
de detenerlos, no. siendo los quatro referidos comisionados,,.será-tratada; 
y. castigada egaiG: estafadora ó mal intencionada* Se exceptúan de esta, 
ligia,los earrosJlamados á£umieUa¡ á losquale& por; ning.uá'pretexto se1 

les peEmitirá entrar.ni.salisde vacío ni cargado:por.ninguna délas puer* 
t&s.>da énavillaj porque ,; prescindiendo de. que su- instituto es: única-
nlgateei acarreo, de efectos deuná parte á Otra en lá población, retraen. 
¿¿InaMtsssginerns'y conductores de víveres de queíleguen á. Madrid; ame-? 
dentándoles cosí.-ejnbifrgps- que ho hai, solocon el.objeto-de lucrarse; 
^flosvdél. benefició, que les produce elacarreo de, los víveres desde el̂  pun? 
to' en que los- arrieros- los descargan haciéndo;que. por este medio, se au-
rñénte el nred'adeJps.cotpesdbleSi.Por la mj.stna rassontampoco: se\ per* 
rnitirá, desde mañana, que ningunos géiierosse introduzcan-ái castilla por-
les mozoa.de cordel ni;otras;,personas; excepto las- verduras, que intrq» 
¿ucen losllatna dos coritos^ laleña. y; paja que vana foscas.gentes-pobreeS; 
que vivan de este, tráfico^.. 

líos comandantes de todos loa cuerpos1 de gnardiá tienen orden, del se-, 
Üior- genetal comandante de-.laplája para no permitir¡ sedetengan'arbi
trariamente. lesear EOS, y, caballerías,, y, para dar. auxilia áqualquierain? 
di.vidu.Q que lo.redame sebreeste particular.. 
. '"1L1 presente edicto- s%.fi¿aráen. todas- las pueriaa reálés¿ en.lps para¡ges 

^accsiumbradoSj.y: se ihsertaráen el diario. Madrid a$ de marao. de 1813> 
-=Magin Ferrer.=Pdrs mandada de S.,§¡>=:E1 Sscretarió del corregimien-
^o^joaquin-Gómez.. 

: '.- I»ERATte.k.E£<^nAN¡GEB.A,.. . ' ; 9 i 

Historia lítemtia--de: IiaI¿*-p;or>Mr.. Ginguerié ¿¿miembro del instituía de 
• ]Erancia}jociode-la-academia,deTürih^x:. :val. qyartoy quinto,Faris¡ 

en la imprenta;de. Miejia.udii hesmanog ^aña de, 1813., 
7 •••"•' ' < • : ' ' tE3l'lMEIK BXXRACTOi.' 

. Quandp en las gazeta^de:Mádriédeí2o¿ as, 34 y 2.5; de mayode i8t« 
anunciamos la publicación de ios tres primeros volúmenes de la Historia 
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literaria de Itafíd.porMr. Gíng«enéj insertamos e! juicio que sobre elios"v 

había formado,el. señor. Garlos Bottay añadiendo algunas reflexiones so
bre la importancia'de esta, obra „nosol0 por manifestarse en.ella el orí--
gen, Sos progresos^ la decadencia,*, lá;restauración.y las-diférantes-vicisi-1 

tudes de la¡ literatura, en uno de ¡toa pueblos mas célebres, de Europa,, si-5 

no también por las luces -que puede comunicar- para¡escribir, lá historia.' 
literaria de España, cuya.cenexíon, con la dé Italia es>ma* estrecha.de 16' 
que se cree comunmente-. Por. esta- razón deseábamos, también entonces» 
que alguna, mano < maestra se; tornara el encargo de.- traducir á nuestra. 
lengua.la obra de Mr. G¡nguené¿.á*jthde preparar- y- abrir-por este me-» 
dio el: camino, al que emprenda, escribir, la historia?literaria de.nuestra. 
nación*.. - ' . . . ¿ -• J-. ...-...•••' i 

La obra-de Mr. Ginguenesecompondrá de nueve volúmenes: el quar--
to y-quinto que anunciamos ahora son, según la opinión del señor Bot— . 
ta, añáde las producciones mas importantes:qué;fostL salídd tlé las' pren-
sas francesaadurante^elaño t&aa.La'iaapareialidíd,.lasolidea^¿i ññcí> 
gusto i.que.ha'manifestado el señor Bbtta en; la: crítica .dalos tréá primea 
ros ¡ volúmenes, nos <persu adén á que no ;seará¿exá'geraíÍQi el'-juitiio: que ha^ 
Formado.:sobre.los dos últimos j .y asi hasta tanto.que podamos formarles 
por nosotros mismos ,y nos contentaremoscoitpublicar e ldcaquel ilus
trado, crísácc;- : • • . ' 

»Eiir>tres partey¿díce el señprBatta^ dividiré'mi escritojen5 la pfimér«i 
ra.Üablaré-.de la prot£ccioa-esp£eiai;qú(; los-príncipes de laltaHa-dispen*-
sareníávlascieiras: eir el famoso'.siglo xvi; queíprodu-xa-taatas¿0bras:-raaes-« 
t¡rjas,> y i&íosiorígenes del- maravilloso' [nádeme-- (Sómov estos., «rígen.es-
somde.dos especies, á; saber;,.;Ibs romances*-dbnde figuranr.como héióesí" 
Csáíio;uiagaa:y; sus paladinas, y.-los -romanees de la Musa. fedondá, trata--
ré¿'dé¡Jó3,poemascabaUer-e5cpsi; sacados del primero, de.- estos.orígenes,', 
háatael Salando furioso de ArLasLctiñcltisisre ^ t a que fprma. la materia* 
¿el..^?>bí/cde-Mrt,Gangviené.vETi.'lá5seg»nda:paííe t¡ratar.é:de-ibS'.poemas. 
sacñdosds'lo& romances1 de tá'Mésaredondá'^paiasíLó.iacün&ideracieoen 
ei¿p©ema épico, déj .quéncs;dexó. Xristáti. ündóbiii'ensayo¿- y el Taso na, 
aioáelo.sufeiime.. La tercera y última; p a n e l a reservaré para Jas-áfiscu-
siones y críticas á que ha dado-Jugan 1* Jerusaleu tanto en Italia como. 
ensOtros. paisess "Mr: G¿ng&ené-ha renovado-^ensu;obea-estas-• dásuislo-
Hesty unapar-ce de.iessas.ctíí-ieasif •pterc«;hici¿ndb.vla. justicia,1 que: merece; 
4 estasaátrotable groduceiorpde un grande; y. desgraciado' poeta;. ' - ~ q 
i ?;wEs:hietKsabtd©;que áíines-delisigloi*» cáminabaá su:decadencia'I»'. 
liteÉatura1 en. I talia, á pesar de los progresos que- 'habiaiheeao-en,el si
glo anterior. Se. sabe igualmentequela&.letras recobraron en aquel país 
súi antiguo hbnoc por; el ingenio, y -pader-dé Lorenzó^de Médicís> ayu'da--
4a»dei.talentD.y:deJlas.;tareas de-Policiano^, y que. se. manifestó,entonces 
tUí;n,aevo.y general movimiento;, él qual, prodüxo en elísiglox.vi. obras; 
inmortales , y la civilización: de. la. Europa; Cultiváronse á:porfia todos, 
los ramostd&la litexafcaray y todos dios gro&uxeron. las frutos mas pre.-
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:SWr 
«iüsos, Mr. Giagüehá proiiste darlos á canoceí en su obra ," y noáaetro». 
É3cn3 ea su exactitud y en la eKtensioa di sus conocisnietuoa que cmi). 
plirá su promesa, En efecto, ¿quién no concebirá las aíperaasaa ¡na» 
brillantes de la obra entera después de haber leído los cisco volúmenes 
que haa salido ya á luí? Entre tanto comienza por presentarnos no qua« 
dro 'Id de la .epopeya, la qual debe ocupar el primer lagar entre la pro* 
ducciases literarias del ingenio humano. Pero antes de examinar estás 
parte de la-obra de Mr. Gingueoé- , veamos lo que han hecho ios Sobe* 
ranos de la Italia para conservar y aumentar el fdij impulso, dudo gOE ' 
Loreaio de Médicis, (Se cmtinuarÁ,^ . 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

. AVISO. 
Xa dirección y administración del derecha sobre los legados y herea* 

das ípissík'ersaies, impuesto por real cédala de 34 de noviembre de 
i-8oo,£raa trasladado á la calle de la Salud, ca»a llamada del duque del 
Arco, donde esiste la dirección general del registro público, papel sella
da y cobro de patentes. 

r¿KDlDA6, 
Quien se hubiese encontrado un ¿tendiente de oro, guarnecido de al

jófar'y con un eóigante deqúatro granos, que se perdió el día 19 di! 
corriente por la mañana desde la plisa mayor á la de sin Miguel hasta; 
la calle Miyor, se servirá entregaríe.ea la primera taberna sha en el ca
llejón del InSerno, entrando por. dicha plasa mayor, donde enseñarán el 
«ompañero, y darán• el "cerrespoadiente tíallaigo. 

La persona que haya encontrado íiaí boba con instrumentos de pla« 
ta de cirugía portátil, de tafilete encarnado, forrada por dentro de ter
ciopelo carmesí, y su cerradura también de plata , que se. perdió el día 
33 del corriente de. 3 á 5 de la tarde desde san Juan de Dios al colegio 
de san Cirios ?or la calle de Atocha abaso hasta la de la Esperaneilla, 
se servirá entregarla al portero de san Juan de Dios, quien dará raaog 
del dueño, y este mas señas y un buen hallazgo. 

ÍJna joven decente, huérfana de padre y madre, desea encontrar uno* 
señores que pasen á Navarra á Aragón, y quieran llevarla en su ooar-
pañla en ciase de sirviente: tiene personas que informarán de sii buena 
eonductá. Darán rarsn en la calle de D Pedro, entrando por puerta de 
Moros, casa núün. 18. 

N ODEISA. 
Antonia Peres, de edad de 31 años, casada, solícita criar en casa de 

ios padres: tiene leche de 6 meses, y personas que abonen su conducta*) 
Vive calle del Fúcar, núm. ai , quarto guardilla. 

Coa Real Privilegio. En la itn*reñta del Diario, 
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